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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE REFORMAN LAS 
FRACCIONES, II DEL ARTÍCULO 3; III DEL ARTICULO 15; I, II DEL 39 BIS; X 
DEL ARTÍCULO 40; Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 18; 19 BIS; 38; 39; 39 
BIS Y 40; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN LXVII Y LXVIII DEL ARTICULO 
ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, A CARGO DEL DIPUTADO 
ASAEL HERNÁNDEZ CERÓN Y SUSCRITA POR LAS Y LOS DIPUTADOS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

Los que suscribimos, Diputado Asael Hernández Cerón, perteneciente a esta LXVI 

Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, e integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

y, así como en los artículos 6 numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, sometemos a la consideración de esta soberanía, la iniciativa con 

proyecto de Decreto por el que reforman las fracciones, II del Artículo 3; III del 

articulo 15; I, II del 39 Bis; X del Artículo 40; y se reforman los artículos 18; 19 Bis; 

38; 39; 39 Bis y 40; y se adiciona la fracción LXVII y LXVIII del articulo Artículo 3 de 

la Ley de Aguas Nacionales, al tenor de la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El agua es un recurso natural que todos los seres humanos debemos tener derecho 

al acceso, uso, goce y disfrute; aunque el planeta está conformado con el setenta 

por ciento del agua, lamentablemente no toda es apta para consumo humano.  

El 28 de julio de 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó 

una resolución histórica que reconoce "el derecho al agua potable y al 
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saneamiento como un derecho humano esencial para el pleno disfrute de la 

vida y de todos los derechos humanos" (A/RES/64/292). Además, desde 

2015, la Asamblea General y el Consejo de Derechos Humanos han 

reconocido tanto el derecho al agua potable como el derecho al saneamiento 

como derechos humanos estrechamente relacionados pero distintos.1 

En este orden de ideas, tenemos un problema de abastecimiento y saneamiento del 

recurso hídrico a pesar de los grandes esfuerzos internacionales y aplicación de 

políticas publicas a nivel mundial. 

De acuerdo con las Naciones Unidas, en todo el mundo, alrededor de 3 de 

cada 10 personas, o 2100 millones de personas, carecen de acceso a agua 

potable y disponible en el hogar, y 6 de cada 10, o 4500 millones, carecen de 

un saneamiento seguro, según el nuevo informe del Programa Conjunto de 

Monitoreo (JMP) de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y del 

UNICEF... La conclusión fundamental es que todavía hay demasiadas 

personas que no tienen acceso, sobre todo en las zonas rurales. 

El agua potable, el saneamiento y la higiene en el hogar no deben ser un 

privilegio exclusivo de quienes son ricos o viven en centros urbanos» dice el 

Dr. Tedros Adhanom Ghebreyesus, Director General de la Organización 

Mundial de la Salud. Se trata de servicios fundamentales para la salud 

                                                        
1 ONU derechos humanos 2010, del arRculo 11.1 de la Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, disponible en la pagina Web: hWps://www.ohchr.org/es/water-and-sanita<on/about-water-and-
sanita<on#:~:text=El%2028%20de%20julio%20de,RES/64/292). 
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humana, y todos los países tienen la responsabilidad de garantizar que todo 

el mundo pueda acceder a ellos. 

En 90 países, el progreso hacia el saneamiento básico es demasiado lento, 

lo que significa que sus habitantes no alcanzarán la cobertura universal para 

2030. 

De los 4500 millones de personas que no cuentan con un saneamiento 

seguro, 2300 millones aún no disponen de servicios básicos de saneamiento. 

Esto incluye a 600 millones de personas que comparten un inodoro o letrina 

con otros hogares, y 892 millones de personas –la mayoría en zonas rurales– 

que defecan al aire libre.2  

El anterior informe de la OMS es un claro ejemplo que, aunque estemos en pleno 

siglo XXI tenemos una enorme brecha de desigualdad y carencia en el tema del 

agua potable en el mundo a pesar de la tecnología tan avanzada y desarrollo de 

investigación y exploraciones en tema de agua, muchos seres humanos no tienen 

acceso a ella y mucho menos acceso al servicio básico de saneamiento incluyendo 

México. 

A pesar de los objetivos de la Agenda 2030 encabezados por la ONU y de los que 

el Estado mexicano es parte, aun no se ha cumplido el objetivo 6: “Garantizar la 
disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos”, 

objetivo que establece: 

                                                        
2 OMS 2017, comunicado de prensa, 2100 millones de personas carecen de agua potable en el hogar y más 
del doble no disponen de saneamiento seguro, disponible en: hWps://www.who.int/es/news/item/12-07-
2017-2-1-billion-people-lack-safe-drinking-water-at-home-more-than-twice-as-many-lack-safe-sanita<on.  
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El acceso al agua potable, el saneamiento y la higiene representan la 

necesidad humana más básica para el cuidado de la salud y el bienestar. 

Miles de millones de personas no tendrán acceso a estos servicios básicos 

en 2030 a menos que se cuadrupliquen los avances.  

Entre las medidas necesarias para garantizar el acceso universal al agua 

potable segura y asequible de aquí a 2030 se encuentran las inversiones en 

infraestructuras e instalaciones de saneamiento, la protección y el 

restablecimiento de los ecosistemas relacionados con el agua, así como la 

educación en materia de higiene. Además, la mejora del uso eficiente de los 

recursos hídricos es una de las claves para reducir el estrés hídrico. 

Se ha producido una evolución positiva. Entre los años 2015 y 2022, la 

proporción de la población mundial con acceso a servicios de agua potable 

gestionados de manera segura aumentó del 69 % al 73 %.3 

De manera que, como podemos constatar, existen diferentes metas para los 

estados miembros a estos objetivos de la Agenda 2030, para el tema del agua, como 

lo son las siguientes: 

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a 

un precio asequible para todos. 

6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene 

adecuados y equitativos para todos y poner fin a la defecación al aire libre, 

                                                        
3 Obje<vos 2023, Obje<vo 6: Garan<zar la disponibilidad de agua y su ges<ón sostenible y el saneamiento para 
todos, agua limpia y saneamiento, disponible en pagina web: 
hWps://www.un.org/sustainabledevelopment/es/water-and-sanita<on/.  
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prestando especial atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y 

las personas en situaciones de vulnerabilidad. 

6.3 De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, 

eliminando el vertimiento y minimizando la emisión de productos químicos y 

materiales peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas 

residuales sin tratar y aumentando considerablemente el reciclado y la 

reutilización sin riesgos a nivel mundial. 

6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los 

recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la 

extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez 

de agua y reducir considerablemente el número de personas que sufren falta 

de agua. 

6.5 De aquí a 2030, implementar la gestión integrada de los recursos hídricos 

a todos los niveles, incluso mediante la cooperación transfronteriza, según 

proceda. 

6.6 De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con 

el agua, incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los 

acuíferos y los lagos. 

6.a De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado 

a los países en desarrollo para la creación de capacidad en actividades y 

programas relativos al agua y el saneamiento, como los de captación de 

agua, desalinización, uso eficiente de los recursos hídricos, tratamiento de 

aguas residuales, reciclado y tecnologías de reutilización. 
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6.b Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la 

mejora de la gestión del agua y el saneamiento. 

A pesar de los avances y la adopción de los objetivos 2030 en México, todavía 

quedan importantes retos para la ejecución del Objetivo de Desarrollo en materia 

de agua y saneamiento. 

En México, en el artículo 4º., párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, reconoce el Derecho Humano al Agua: 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua 

para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable 

y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, 

apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los 

recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, así como la participación de la 

ciudadanía para la consecución de dichos fines.4 

En esta tesitura, el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que: 

La propiedad de las aguas corresponde originalmente a la Nación y menciona 

los tipos de cuerpos de agua y las condiciones para que las aguas sean 

                                                        
4 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Última Reforma DOF 17-03-2025, Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión Secretaría General Secretaría de Servicios 
Parlamentarios, disponioble en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf.  
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consideradas como federales; fuera de estos casos, podrán ser de 

jurisdicción estatal o privadas: 

“La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del 

territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido 

y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, 

constituyendo la propiedad privada […] Son propiedad de la Nación las aguas 

de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho 

Internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagunas y esteros que 

se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos 

interiores de formación natural que estén ligados directamente a corrientes 

constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el 

punto del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, 

intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, 

lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o 

intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de 

aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio 

nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad 

federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, 

lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén cruzadas por líneas 

divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o 

cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos entidades federativas 

o a la República con un país vecino; las de los manantiales que broten en las 

playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o 

esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los 

cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión 

que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas 
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mediante obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando 

lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo 

Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas 

vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. 

Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se 

considerarán como parte integrante de la propiedad de los terrenos por los 

que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren 

en dos o más predios, el aprovechamiento de estas aguas se considerará de 

utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades 

federativas”.5 

Por último, en el artículo 115, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, inciso a, se establece la facultad que tienen los municipios para 

la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. “Los 

Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 1. Agua 

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales”.6 

Es por lo antes expuesto que el pasado 19 de octubre del presente año el ejecutivo 

federal mando al congreso la iniciativa La iniciativa con proyecto de Decreto por el 

que se expide la Ley General de Aguas y se reforman, derogan y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, el Gobierno de México, a través de la 

Comisión Nacional del Agua (Conagua), informa los principales alcances y objetivos 

de esta propuesta, presentada por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo. 

                                                        
5 Lop. Cit. 
6 Lop. Cit.  
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De acuerdo a la exposición de motivos de la propia iniciativa del Ejecutivo Federal 

resalta lo siguiente: 

•  Fortalecer y garantizar el derecho humano al agua y al saneamiento, 

mediante una distribución clara de competencias entre los tres órdenes de 

gobierno: federal, estatal y municipal, asegurando el consumo personal y 

doméstico, así como el impulso a la profesionalización de los organismos 

operadores. 

• Recuperar la rectoría del Estado en la gestión del agua, con el fin de 

garantizar la seguridad hídrica de las generaciones presentes y futuras. 

• Ordenar el régimen de concesiones, para asegurar una distribución 

equitativa de los recursos hídricos, brindar certeza jurídica, evitar el 

acaparamiento y sancionar los actos de abuso, ilegalidad y corrupción en el 

manejo del agua. 

En esta tesitura, propone que no se considere al agua como una mercancía, 

eliminando la transmisión entre particulares y el cambio de uso sin autorización de 

la Conagua. 

Se promueve una gestión eficaz y sustentable de los recursos hídricos, así como la 

responsabilidad compartida entre autoridades y concesionarios. Además, la 

iniciativa impulsa el reúso del agua bajo principios de sustentabilidad, sostenibilidad 

y protección ambiental. 

Es importante subrayar que la iniciativa respeta plenamente los derechos del sector 

agrícola, manteniendo la autonomía de los Distritos y Unidades de Riego en la 
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administración de las aguas que tienen concesionadas, conforme a sus propios 

reglamentos. 

Asimismo, menciona que con esta reforma: 

• No se desaparece a la Conagua; por el contrario, se fortalece su papel 

institucional y técnico. 

• Con la emisión de esta reforma, todos los usuarios que tienen un título 

vigente conservarán los derechos que les fueron concesionados. Ninguna ley 

es retroactiva. 

• Se conserva la regla de que las prórrogas de los títulos de concesión se 

otorguen hasta por el mismo tiempo y características. 

• No se promueve la especulación ni la expropiación de títulos de concesión; 

por el contrario, se busca dar certeza jurídica y consolidar el compromiso del 

Estado en la gestión de las aguas nacionales. 

• No se vulneran los derechos del campo; se impulsa la tecnificación del riego 

y el acceso a programas de apoyo como el Programa Especial de Energía 

para el Campo en materia de Energía Eléctrica para Uso Agrícola (PEUA). 

• Se elevan las sanciones administrativas por el mal uso y manejo del agua y 

se tipifican los delitos hídricos, sin criminalizar a los usuarios; solo se 

establecen medidas para prevenir prácticas que afecten la distribución y 

disponibilidad del agua, especialmente aquellas que lucran con la necesidad 

de este recurso o den lugar a actos de corrupción. 
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En este tenor quiero resaltar que esta pieza legislativa fue una propuesta ciudadana 

por el C. Rene Escamilla consultor y abogado de la consultoría Esmart consultores 

del Estado de Hidalgo. Con esta iniciativa, el Gobierno de México reafirma su 

compromiso de garantizar el derecho humano al agua y al saneamiento para todas 

y todos. 

Es por lo anterior, algunos puntos se coinciden, pero en otros son erróneos es por 

lo cual presento esta iniciativa que tiene por objeto: 

• Robustecer y protección de los acuíferos con características de sobre 

explotación, 

• Fortalecer a la Comisión Nacional de Agua, en su estructura operativa, en el 

sistema nacional de agua, vinculación al plan nacional de desarrollo y 

programas hídricos, y; 

 

• Fomentar estrategias reales trasversales. 

 

Es por lo antes expuesto, y  para mayor claridad a la propuesta de la Iniciativa que 

presento, que tiene por objeto por el que REFORMAN LAS FRACCIONES, II del 

Artículo 3; III del articulo 15; I, II del 39 Bis; X del Artículo 40; y se REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 18; 19 Bis; 38; 39; 39 Bis y 40; y se ADICIONA la fracción LXVII y 

LXVIII del articulo Artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales, me permito ilustrarla 

con el siguiente cuadro comparativo: 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

TEXTO VIGENTE 
 

PROPUESTA 
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Artículo 3. … 
I. … 
 
II. "Acuífero": Cualquier formación 

geológica o conjunto de formaciones 

geológicas hidráulicamente conectados 

entre sí, por las que circulan o se 

almacenan aguas del subsuelo que 

pueden ser extraídas para su 

explotación, uso o aprovechamiento y 

cuyos límites laterales y verticales se 

definen convencionalmente para fines de 

evaluación, manejo y administración de 

las aguas nacionales del subsuelo; 

 
 
 
 
III. al LXIII. … 
 
LXIV. "Zona de reserva": Aquellas áreas 
específicas de los acuíferos, cuencas 
hidrológicas, o regiones hidrológicas, en 
las cuales se establecen limitaciones en 
la explotación, uso o aprovechamiento 
de una porción o la totalidad de las aguas 
disponibles, con la finalidad de prestar 
un servicio público, implantar un 
programa de restauración, conservación 
o preservación o cuando el Estado 

Artículo 3. … 
I. … 
 
II. "Acuífero": Cualquier formación 

geológica o conjunto de formaciones 

geológicas hidráulicamente conectados 

entre sí, por las que circulan o se 

almacenan aguas del subsuelo que 

pueden ser extraídas para su 

explotación racional, equilibrada, 
programada, que deberá procurarse 
en el uso o aprovechamiento y cuyos 

límites laterales y verticales se definen 

convencionalmente para fines de 

evaluación, manejo y administración de 

las aguas nacionales del subsuelo; 

 

III. al LXIII. … 
 
LXIV. “Zona de Amortiguamiento”: 
Aquellas áreas específicas de 
acuíferos, cuencas hidrológicas, o 
regiones hidrológicas, que en un 
ejercicio de correlación y 
corresponsabilidad para la atención 
de la población que depende total o 
parcialmente de un Acuífero 
declarado sobreexplotado 
susceptible de trasvase por “la 



                                                                                                     ASAEL HERNÁNDEZ CERÓN 
                                                                                                         DIPUTADO FEDERAL 
 

Av. Congreso de la Unión # 66, Col. El parque, Alcaldía Venus<ano Carranza, C.P. 15960, CDMX, Cuarto Piso 
Edificio H, Ext:59900, Correo Electrónico: asael.hernandez@diputados.gob.mx 

 
 

13 

resuelva explotar dichas aguas por 
causa de utilidad pública; 
 
 
 
 
 
 
 
LXV. … 
 
 
LXVI. … 
 
 
Sin correlativo. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo. … 
 
 
 
 

Comisión”; del cual deberá 
realizarse el Decreto que establezca 
la Declaratoria de Zona de 
Amortiguamiento para el acuífero 
colindante y/o cercano, para el 
trasvase de agua que deberá emitir 
“la Comisión” en concordancia a los 
tres principios siguientes: 
 
LXV. … 
 
 
LXVI. … 
 
 
LXVII. Superávit: Es la capacidad de 
un acuífero en el almacenamiento 
del recurso hídrico, que se 
encuentra por arriba de su 
extracción, es decir, recibe descarga 
natural o inducida en cantidad mayor 
a la que se extrae, derivado de esta 
diferencia, se determina que tiene 
disponibilidad de agua y esta calidad 
que le permite al acuífero colindante 
y/o cercano, estar en condiciones de 
realizar trasvase inducido 
subterráneo o superficial. 
 
LXVIII. Temporalidad: Es la 
definición y acotamiento del tiempo 
para el esquema de extracción para 
trasvase que no permita la 
sobreexplotación de este acuífero en 
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clasificación de superávit, cuya 
escala se establece por un periodo 
mínimo cinco años y un periodo 
máximo de quince años para el 
suministro o trasvase a otro acuífero 
sobreexplotado. 

Artículo 15. … 
 
I. a II. … 
 
III. Programas Hídricos para cada una de 
las cuencas hidrológicas o grupos de 
cuencas hidrológicas en que se 
constituyan Organismos de Cuenca y 
operen Consejos de Cuenca, 
elaborados, consensuados e 
instrumentados por éstos; en los casos 
de estados y Distrito Federal que 
conforme a su marco jurídico desarrollen 
un programa hídrico estatal apoyado en 
la integración de la programación local 
con participación de la sociedad 
organizada y autoridades locales, dichos 
programas serán incorporados al 
proceso de programación hídrica por 
cuencas y regiones hidrológicas; 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 15. … 
 
I. a II. … 
 
III. Los subprogramas específicos, 
regionales, de cuencas hidrológicas, 
acuíferos, estatales y sectoriales que 
permitan atender problemas de 
escasez o contaminación del agua, 
promover el uso de tecnologías en 
las zonas con mayor fragilidad de los 
cuerpos de agua, garantizando que 
las descargas de salmuera no 
afecten los ecosistemas marinos, 
ordenar el manejo de y la correlación 
de cuencas, regiones hidrológicas y 
acuíferos, o corregir la 
sobreexplotación de aguas 
superficiales y subterráneas y la 
correlación de cuencas, regiones 
hidrológicas y acuíferos en superávit 
zonas de amortiguamiento; dichos 
subprogramas comprenderán el uso de 
instrumentos para atender los conflictos 
por la explotación, uso, 
aprovechamiento y conservación del 
agua en cantidad y calidad, la 
problemática de concesión, asignación 
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IV. al X. … 

y transmisión de derechos de uso de 
agua en general para la explotación, 
uso, y aprovechamiento del agua, 
incluyendo su reúso, así como el 
control, preservación y restauración de 
la misma; la formulación y actualización 
del inventario de las aguas nacionales 
y de sus bienes públicos inherentes, así 
como el de los usos del agua, 
incluyendo el Registro Público de 
Derechos de Agua y de la 
infraestructura para su 
aprovechamiento y control; 
 
IV. al X. … 

Artículo 18. Las aguas nacionales del 
subsuelo podrán ser libremente 
alumbradas mediante obras artificiales, 
salvo cuando por causas de interés o 
utilidad pública el Titular del Ejecutivo 
Federal establezca zona reglamentada, 
de veda o de reserva o bien suspenda o 
limite provisionalmente el libre 
alumbramiento mediante Acuerdos de 
carácter general. 
 
 
Conforme a las disposiciones del 
presente Artículo y Ley, se expedirán el 
reglamento para la extracción y para la 
explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas nacionales de los acuíferos 
correspondientes, incluyendo el 
establecimiento de zonas 

Artículo 18. Las aguas nacionales del 
subsuelo podrán ser libremente 
alumbradas mediante obras artificiales, 
salvo cuando por causas de interés o 
utilidad pública el Titular del Ejecutivo 
Federal establezca zona de veda, zona 
reglamentada; zona de reserva y zona 
de amortiguamiento o bien suspenda 
o limite provisionalmente el libre 
alumbramiento mediante Acuerdos de 
carácter general. 
 
Conforme a las disposiciones del 
presente Artículo y Ley, se expedirán el 
reglamento para la extracción y para la 
explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas nacionales de los acuíferos 
correspondientes, incluyendo el 
establecimiento de zonas 
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reglamentadas, así como los decretos 
para el establecimiento, modificación o 
supresión de zonas de veda o 
declaratorias de reserva que se 
requieran. 
 

reglamentadas, de zonas de 
amortiguamiento, así como los 
decretos para el establecimiento, 
modificación o supresión de zonas de 
veda o declaratorias de reserva que se 
requieran. 
 

Artículo 19 BIS. En tratándose de un 
asunto de seguridad nacional y conforme 
a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, "la Comisión" 
será responsable, con el concurso de los 
Organismos de Cuenca y con el apoyo 
que considere necesario de los 
gobiernos de los estados, del Distrito 
Federal y de los municipios, así como de 
asociaciones de usuarios y de 
particulares, de realizar periódica, 
sistemática y prioritariamente los 
estudios y evaluaciones necesarias para 
ampliar y profundizar el conocimiento 
acerca de la ocurrencia del agua en el 
ciclo hidrológico, con el propósito de 
mejorar la información y los análisis 
sobre los recursos hídricos, su 
comportamiento, sus fuentes diversas 
superficiales y del subsuelo, su potencial 
y limitaciones, así como las formas para 
su mejor gestión. 
 

Artículo 19 BIS. En tratándose de un 
asunto de seguridad nacional y 
conforme a lo dispuesto en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, "la Comisión" 
será responsable, con el concurso de 
los Organismos de Cuenca y con el 
apoyo que considere necesario de los 
gobiernos de los estados, de la Ciudad 
de México y de los municipios, así 
como de asociaciones de personas 
usuarias y de particulares, de realizar 
periódica, sistemática y prioritariamente 
los estudios y evaluaciones necesarias 
para ampliar y profundizar el 
conocimiento acerca de la ocurrencia 
del agua en el ciclo hidrológico, con el 
propósito de mejorar la información y 
los análisis sobre los recursos hídricos, 
su comportamiento, sus fuentes 
diversas superficiales y del subsuelo, 
su potencial para utilizar la 
clasificación de superávit como zona 
de amortiguamiento y limitaciones, 
así como las formas para su mejor 
gestión. 
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Artículo 38. El Ejecutivo Federal, 
previos los estudios técnicos que al 
efecto se elaboren y publiquen, y 
considerando los programas nacional 
hídrico y por cuenca hidrológica y las 
necesidades del ordenamiento territorial 
nacional, regional y local, así como lo 
dispuesto en los Artículos 6 y 7 de la 
presente Ley, podrá decretar el 
establecimiento de zonas 
reglamentadas, zonas de veda o 
declarar la reserva de aguas. 
 
 
Adicionalmente, el Ejecutivo Federal 
podrá declarar como zonas de desastre, 
a aquellas cuencas hidrológicas o 
regiones hidrológicas que por sus 
circunstancias naturales o causadas por 
el hombre, presenten o puedan 
presentar riesgos irreversibles a algún 
ecosistema. 

Artículo 38. El Ejecutivo Federal, 
previos los estudios técnicos que al 
efecto se elaboren y publiquen, y 
considerando los programas 
nacionales hídrico y por cuenca 
hidrológica y las 
necesidades del ordenamiento 
territorial nacional, regional y local, así 
como lo dispuesto en los Artículos 6 y 7 
de la presente Ley, podrá decretar el 
establecimiento de zonas 
reglamentadas, zonas de 
amortiguamiento, zonas de veda o 
declarar la reserva de aguas. 
 
Adicionalmente, el Ejecutivo Federal 
podrá declarar como zonas de 
desastre, a aquellas cuencas 
hidrológicas o regiones hidrológicas 
que, por sus circunstancias naturales o 
causas antropogénicas, presenten o 
puedan presentar riesgos irreversibles 
a algún ecosistema. 

Artículo 39. En el decreto que 
establezca la zona reglamentada a que 
se refiere el Artículo anterior, el Ejecutivo 
Federal fijará los volúmenes de 
extracción, uso y descarga que se 
podrán autorizar, las modalidades o 
límites a los derechos de los 
concesionarios y asignatarios, así como 
las demás disposiciones especiales que 
se requieran por causa de interés 
público. 

Artículo 39. En el decreto que 
establezca la zona reglamentada y la 
zona de amortiguamiento a que se 
refiere el Artículo anterior, el Ejecutivo 
Federal fijará los volúmenes de 
extracción, uso y descarga que se 
podrán autorizar, las modalidades o 
límites a los derechos de las personas 
concesionarias y asignatarias, así 
como las demás disposiciones 
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En los casos de sequías extraordinarias, 
sobreexplotación grave de acuíferos o 
condiciones de necesidad o urgencia por 
causa de fuerza mayor, el Ejecutivo 
Federal adoptará medidas necesarias 
para controlar la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas 
nacionales, mismas que se establecerán 
al emitir el decreto correspondiente para 
el establecimiento de zonas 
reglamentadas. 

especiales que se requieran por causa 
de interés público. 
 
 
En los casos de sequías 
extraordinarias, sobreexplotación grave 
de acuíferos o condiciones de 
necesidad o urgencia por causa de 
fuerza mayor, el Ejecutivo Federal 
adoptará medidas necesarias para 
controlar la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas 
nacionales, mismas que se 
establecerán al emitir el decreto 
correspondiente para el 
establecimiento de zonas 
reglamentadas y zonas de 
amortiguamiento. 

Artículo 39 BIS. El Ejecutivo Federal 
podrá expedir Decretos para el 
establecimiento de Zonas de Veda para 
la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales, en casos de 
sobreexplotación de las aguas 
nacionales, ya sea superficiales o del 
subsuelo, sequía o de escasez extrema 
o situaciones de emergencia o de 
urgencia, motivadas por contaminación 
de las aguas o por situaciones derivadas 
de la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas 
nacionales, cuando: 
 
 
 

Artículo 39 BIS. El Ejecutivo Federal 
podrá expedir Decretos para el 
establecimiento de Zonas de Veda y de 
Zonas de Amortiguamiento para la 
explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales, en casos de 
sobreexplotación de las aguas 
nacionales, ya sea superficiales o del 
subsuelo, sequía o de escasez extrema 
o situaciones de emergencia o de 
urgencia, motivadas por contaminación 
de las aguas o por situaciones 
derivadas de la sobreexplotación, uso 
o sobre aprovechamiento de las aguas 
nacionales, cuando: 
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I. No sea posible mantener o incrementar 
las extracciones de agua superficial o del 
subsuelo, a 
partir de un determinado volumen anual 
fijado por "la Autoridad del Agua", sin 
afectar la sustentabilidad del recurso y 
sin el riesgo de inducir efectos 
perjudiciales, económicos o 
ambientales, en las fuentes de agua de 
la zona en cuestión o en los usuarios del 
recurso, o  
 
 
 
 
II. Se requiera prohibir o limitar los usos 
del agua con objeto de proteger su 
calidad en las cuencas o acuíferos. 
 

I. No sea posible mantener o 
incrementar las extracciones de agua 
superficial o del subsuelo, a partir de un 
determinado volumen anual fijado 
denominado el “Volumen de 
Extracción de Agua Subterránea” 
por "la Autoridad del Agua", sin 
afectar la sustentabilidad del recurso y 
sin el riesgo de inducir efectos 
perjudiciales, económicos o 
ambientales, en las fuentes de agua de 
la zona en cuestión o en las personas 
usuarias del recurso, o 
 
 
II. Se requiera prohibir o limitar los usos 
del agua con objeto de proteger su 
cantidad y/o calidad en las cuencas o 
acuíferos. 

Artículo 40. Los decretos por los que se 
establezcan, modifiquen o supriman 
zonas de veda contendrán la ubicación y 
delimitación de la misma, así como sus 
consecuencias o modalidades. 
 
 
… 
 
I. al IX. … 
 
 
X. La temporalidad en que estará vigente 
la veda, reserva de agua o zona 
reglamentada, la cual puede prorrogarse 

Artículo 40. Los decretos por los que 
se establezcan, modifiquen o supriman 
zonas de amortiguamiento, de veda 
contendrán la ubicación y delimitación 
de la misma, así como sus 
consecuencias o modalidades. 
 
… 
 
I. al IX. … 
 
 
X. La temporalidad en que estará 
vigente la zona de veda, la zona de 
reserva, zona de amortiguamiento y 
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de subsistir los supuestos de los 
Artículos 38 y 39 de la presente Ley. 
 

la zona reglamentada, la cual puede 
prorrogarse de subsistir los supuestos 
de los Artículos 38 y 39 de la presente 
Ley. 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en nuestro carácter de legisladores 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, sometemos a la 

consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE REFORMAN LAS FRACCIONES, II DEL ARTÍCULO 3; 
III DEL ARTICULO 15; I, II DEL 39 BIS; X DEL ARTÍCULO 40; Y SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 18; 19 BIS; 38; 39; 39 BIS Y 40; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
LXVII Y LXVIII DEL ARTICULO ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE AGUAS 
NACIONALES 

Único: Decreto por el que REFORMAN LAS FRACCIONES, II del Artículo 3; III del 

articulo 15; I, II del 39 Bis; X del Artículo 40; y se REFORMAN LOS ARTÍCULOS 

18; 19 Bis; 38; 39; 39 Bis y 40; y se ADICIONA la fracción LXVII y LXVIII del articulo 

Artículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales; para quedar como sigue: 

Artículo 3. … 
 
I. … 
 
II. "Acuífero": Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas 

hidráulicamente conectados entre sí, por las que circulan o se almacenan aguas del 

subsuelo que pueden ser extraídas para su explotación racional, equilibrada, 
programada, que deberá procurarse en el uso o aprovechamiento y cuyos límites 
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laterales y verticales se definen convencionalmente para fines de evaluación, 

manejo y administración de las aguas nacionales del subsuelo; 

 
III. al LXIII. … 
 
LXIV. “Zona de Amortiguamiento”: Aquellas áreas específicas de acuíferos, 
cuencas hidrológicas, o regiones hidrológicas, que en un ejercicio de 
correlación y corresponsabilidad para la atención de la población que 
depende total o parcialmente de un Acuífero declarado sobreexplotado 
susceptible de trasvase por “la Comisión”; del cual deberá realizarse el 
Decreto que establezca la Declaratoria de Zona de Amortiguamiento para el 
acuífero colindante y/o cercano, para el trasvase de agua que deberá emitir 
“la Comisión” en concordancia a los tres principios siguientes: 
 
LXV. … 
 
 
LXVI. … 
 
LXVII. Superávit: Es la capacidad de un acuífero en el almacenamiento del 
recurso hídrico, que se encuentra por arriba de su extracción, es decir, recibe 
descarga natural o inducida en cantidad mayor a la que se extrae, derivado de 
esta diferencia, se determina que tiene disponibilidad de agua y esta calidad 
que le permite al acuífero colindante y/o cercano, estar en condiciones de 
realizar trasvase inducido subterráneo o superficial. 
 
LXVIII. Temporalidad: Es la definición y acotamiento del tiempo para el 
esquema de extracción para trasvase que no permita la sobreexplotación de 
este acuífero en clasificación de superávit, cuya escala se establece por un 
periodo mínimo cinco años y un periodo máximo de quince años para el 
suministro o trasvase a otro acuífero sobreexplotado. 
 
Artículo 15. … 
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I. a II. … 
 
III. Los subprogramas específicos, regionales, de cuencas hidrológicas, acuíferos, 

estatales y sectoriales que permitan atender problemas de escasez o contaminación 

del agua, promover el uso de tecnologías en las zonas con mayor fragilidad de 
los cuerpos de agua, garantizando que las descargas de salmuera no afecten 
los ecosistemas marinos, ordenar el manejo de y la correlación de cuencas, 

regiones hidrológicas y acuíferos, o corregir la sobreexplotación de aguas 

superficiales y subterráneas y la correlación de cuencas, regiones hidrológicas 
y acuíferos en superávit zonas de amortiguamiento; dichos subprogramas 

comprenderán el uso de instrumentos para atender los conflictos por la explotación, 

uso, aprovechamiento y conservación del agua en cantidad y calidad, la 

problemática de concesión, asignación y transmisión de derechos de uso de agua 

en general para la explotación, uso, y aprovechamiento del agua, incluyendo su 

reúso, así como el control, preservación y restauración de la misma; la formulación 

y actualización del inventario de las aguas nacionales y de sus bienes públicos 

inherentes, así como el de los usos del agua, incluyendo el Registro Público de 

Derechos de Agua y de la infraestructura para su aprovechamiento y control; 

 
IV. al X. … 
 
Artículo 18. Las aguas nacionales del subsuelo podrán ser libremente alumbradas 
mediante obras artificiales, salvo cuando por causas de interés o utilidad pública el 
Titular del Ejecutivo Federal establezca zona de veda, zona reglamentada; zona de 
reserva y zona de amortiguamiento o bien suspenda o limite provisionalmente el 
libre alumbramiento mediante Acuerdos de carácter general. 
 
Conforme a las disposiciones del presente Artículo y Ley, se expedirán el 
reglamento para la extracción y para la explotación, uso o aprovechamiento de las 
aguas nacionales de los acuíferos correspondientes, incluyendo el establecimiento 
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de zonas reglamentadas, de zonas de amortiguamiento, así como los decretos 
para el establecimiento, modificación o supresión de zonas de veda o declaratorias 
de reserva que se requieran. 
 
Artículo 19 BIS. En tratándose de un asunto de seguridad nacional y conforme a lo 
dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
"la Comisión" será responsable, con el concurso de los Organismos de Cuenca y 
con el apoyo que considere necesario de los gobiernos de los estados, de la Ciudad 
de México y de los municipios, así como de asociaciones de personas usuarias y 
de particulares, de realizar periódica, sistemática y prioritariamente los estudios y 
evaluaciones necesarias para ampliar y profundizar el conocimiento acerca de la 
ocurrencia del agua en el ciclo hidrológico, con el propósito de mejorar la 
información y los análisis sobre los recursos hídricos, su comportamiento, sus 
fuentes diversas superficiales y del subsuelo, su potencial para utilizar la 
clasificación de superávit como zona de amortiguamiento y limitaciones, así 
como las formas para su mejor gestión. 
 
Artículo 38. El Ejecutivo Federal, previos los estudios técnicos que al efecto se 
elaboren y publiquen, y considerando los programas nacionales hídrico y por cuenca 
hidrológica y las necesidades del ordenamiento territorial nacional, regional y local, 
así como lo dispuesto en los Artículos 6 y 7 de la presente Ley, podrá decretar el 
establecimiento de zonas reglamentadas, zonas de amortiguamiento, zonas de 
veda o declarar la reserva de aguas. 
 
Adicionalmente, el Ejecutivo Federal podrá declarar como zonas de desastre, a 
aquellas cuencas hidrológicas o regiones hidrológicas que, por sus circunstancias 
naturales o causas antropogénicas, presenten o puedan presentar riesgos 
irreversibles a algún ecosistema. 
 
Artículo 39. En el decreto que establezca la zona reglamentada y la zona de 
amortiguamiento a que se refiere el Artículo anterior, el Ejecutivo Federal fijará los 
volúmenes de extracción, uso y descarga que se podrán autorizar, las modalidades 
o límites a los derechos de las personas concesionarias y asignatarias, así como 
las demás disposiciones especiales que se requieran por causa de interés público. 
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En los casos de sequías extraordinarias, sobreexplotación grave de acuíferos o 
condiciones de necesidad o urgencia por causa de fuerza mayor, el Ejecutivo 
Federal adoptará medidas necesarias para controlar la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas nacionales, mismas que se establecerán al emitir el 
decreto correspondiente para el establecimiento de zonas reglamentadas y zonas 
de amortiguamiento. 
 
Artículo 39 BIS. El Ejecutivo Federal podrá expedir Decretos para el 
establecimiento de Zonas de Veda y de Zonas de Amortiguamiento para la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, en casos de 
sobreexplotación de las aguas nacionales, ya sea superficiales o del subsuelo, 
sequía o de escasez extrema o situaciones de emergencia o de urgencia, motivadas 
por contaminación de las aguas o por situaciones derivadas de la sobreexplotación, 
uso o sobre aprovechamiento de las aguas nacionales, cuando: 
 
I. No sea posible mantener o incrementar las extracciones de agua superficial o del 
subsuelo, a partir de un determinado volumen anual fijado denominado el 
“Volumen de Extracción de Agua Subterránea” por "la Autoridad del Agua", 
sin afectar la sustentabilidad del recurso y sin el riesgo de inducir efectos 
perjudiciales, económicos o ambientales, en las fuentes de agua de la zona en 
cuestión o en las personas usuarias del recurso, o 
 
II. Se requiera prohibir o limitar los usos del agua con objeto de proteger su cantidad 
y/o calidad en las cuencas o acuíferos. 
 
 
Artículo 40. Los decretos por los que se establezcan, modifiquen o supriman zonas 
de amortiguamiento, de veda contendrán la ubicación y delimitación de la misma, 
así como sus consecuencias o modalidades. 
 
… 
 
I. al IX. … 
 



                                                                                                     ASAEL HERNÁNDEZ CERÓN 
                                                                                                         DIPUTADO FEDERAL 
 

Av. Congreso de la Unión # 66, Col. El parque, Alcaldía Venus<ano Carranza, C.P. 15960, CDMX, Cuarto Piso 
Edificio H, Ext:59900, Correo Electrónico: asael.hernandez@diputados.gob.mx 

 
 

25 

X. La temporalidad en que estará vigente la zona de veda, la zona de reserva, zona 
de amortiguamiento y la zona reglamentada, la cual puede prorrogarse de subsistir 
los supuestos de los Artículos 38 y 39 de la presente Ley. 
 
 
 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 26 de noviembre de 2025. 

 

 

ASAEL HERNÁNDEZ CERÓN  
DIPUTADO FEDERAL 

 

 

LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
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